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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ALCORCÓN

Edicto

Doña Pilar Saldaña Cuesta, Magistrada-Juez de Pri-
mera Instancia número 1 de Alcorcón,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 71/2000 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Unión de Créditos Inmobiliarios,
Sociedad Anónima, Entidad de Financiación», con-
tra don Ricardo Alcojor Alcojor y doña Gema Patilla
Soto, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, el día 27 de diciembre
de 2000, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 23530000180071-00,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 31 de enero de 2001, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 28 de febrero
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Departamento número 16. Piso segundo
letra D, situado en la planta segunda del edificio,
sin contar con la de semisótano y la baja, a la
espalda derecha según se sube por la escalera, de
la casa en Alcorcón señalada con el número 13
de la calle Cañada. Inscrita al tomo 1.081, libro 345,
folio 96, finca número 32.649 (antes núme-
ro 55.505), del Registro de la Propiedad número 2
de Alcorcón (Madrid).

Tipo de subasta: 14.745.600 pesetas.

Alcorcón, 9 de octubre de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—58.572.$

ALMUÑÉCAR

Edicto

En el edicto del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Almuñécar, autos 68/00, publicado
en el «Boletín Oficial del Estado», de fecha 12 de
octubre de 2000, en la fecha de la tercera subasta,
donde dice: «Día 22 de enero de 2001», debe decir:
«Día 12 de enero de 2001».

Almuñécar, 19 de septiembre de 2000.—El
Juez.—El Secretario.—58.603.$

BADALONA

Edicto

Doña Eva Luna Miral, Secretaria judicial del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Badalona,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 298/1999-A, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caixa d’Estalvis de Catalunya,
contra don Jaime Egea Gómez, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá. Se señala para que el acto de
remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, el día 22 de noviembre de 2000, a
las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 0518-0000-18-298/99, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos. No se aceptará entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-

sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 22 de diciembre de 2000,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 22 de enero
de 2001, a las doce horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deu-
dor, para el caso de no poder llevarse a efecto en
la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valor

Entidad número 3. Vivienda puerta única en
planta primera, del edificio sito en Badalona, calle
Democracia, número 11, con su correspondiente
distribución interior y con una superficie útil aproxi-
mada de 40 metros 48 decímetros cuadrados, linda:
Norte, mediante vuelo, con dicha calle; oeste, en
línea de 4 metros 94 centímetros, con resto de finca
de que se segregó la presente; por la izquierda, este,
con finca de Mercedes Nuet o sus sucesores, y por
la espalda, sur, en línea de 8 metros 70 centímetros
con otro propietario y caja y rellano de escalera
por donde tiene su entrada. Tiene una cuota de
participación con relación al valor total del inmueble
de 25 enteros por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Badalona, en el tomo 3.565 del archivo, libro 785,
folio 11, finca número 33.997, inscripción tercera
de hipoteca.

Valor de subasta: 8.875.000 pesetas.

Badalona, 31 de julio de 2000.—La Secretaria
judicial.—58.333.$

BAENA

Edicto

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por la señora Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción de Baena
(Córdoba), que cumpliendo lo acordado en pro-
videncia de esta fecha, dictada en los autos de pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, 132/1999, promovido por el Pro-
curador don Francisco Quintero Valera, en nombre
y representación de Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Córdoba, en reclamación de 5.084.889
pesetas, se saca a pública subasta, por las veces
que se dirán y término de veinte días cada una
de ellas, la finca especialmente hipotecada por don
Antonio Urbano Luna, doña Guadalupe María Pozo
Tarifa, don Rafael Pozo Moreno y doña Carmen
Tarifa Barba, que al final de este edicto se identifica
concisamente.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, por primera vez, el próximo


